
 

 

  

 

El país está dividido por el río Paraguay en dos regiones 
naturales: la Región Oriental y la Occidental (también 
conocida como Chaco. El territorio está dividido en 17 
departamentos político-administrativos: 14 se encuentran 
ubicados en la Región Oriental, que posee el 89,9% de la 
población del país. La Región Occidental cuenta con tres 
departamentos, con 11,1% de la población total. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paraguay se encuentra en una etapa de transición 
demográfica plena. Los adultos entre los 30 y 64 años son 
el subgrupo etario de mayor participación en el país 
(2.715.396 habitantes), lo que implica la necesidad de 
robustecer el mercado laboral y crear empleos como 
bienes y servicios de consumo, incluyendo a la movilidad 
eléctrica.  [DR-1].  

Según un estudio hecho por CELADE-CEPAL la población 
podría superar los 8 millones de habitantes al 2040. 

 

El principal crecimiento se dará en zonas sub-urbanas de 
tres o cuatro regiones bien marcadas. 

 

 

 

 

La población paraguaya está dividida por sector socio-
económico en urbana y rural, donde el 35-40% es urbana y 
del 65-60% es rural.  El cono-urbano de la capital concentra 
el 20% de la población, Ciudad del Este casi el 10% y unas 20 
ciudades que superan los 60.000 habitantes son zonas 
geográficas puntuales donde la electromovilidad debe 
ingresar en los próximos años, por Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La principal expansión territorial se darán alrededores de la 
capital Asunción, tomando en cuenta los 17 municipios 
(zona 1), además del crecimiento poblacional en el Gran 
Ciudad del Este (zona 2), como en el centro Caaguazu (zona 
3) y el sur Encarnación (zona 4).  

 

En el pequeño mapa también se distingue el gran desarrollo 
que está experimentando el departamento Central, 
alrededor del Lago Ypacarai, una cuenca con más de 20 
municipios ya son ciudades dormitorios de Asunción y, que 
están en constante desarrollo [INE-1]. 

 


